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Guayaquil, 29 de Noviembre de 1.999 
yaqu avieenb REF:6721/M/64, 

Í 

CESAR AUGUSTO SERRANO GOME, EN 
Uiudad - DAS 

De mix Consideraciones: 

La Junta General a de Socios de la Compatíla Cligfcay SANTA MARIA CAL, 

    

   
   

   
celebrada el 29 de N 
AUGUSTO SERBAN 
periodo de cinco adi 

embre de 1.999, ha resuelto púmbrer al Sr. Dr. CESAR 
GOMEZ, GERENTE GÉN de esta Compañía por el 

/ 
Conforme el Estatuto de la Compaitía, usted le corresponde la represcutación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañia Clinica SANTA MARIA LA, y da celebración de toda 
clase de actos y contratos relacionados con su actividad, 

La Compañía Clínica SANTA MARIA € A., se constituyó por escritura pública otorgada el 
seta de noviembre de mul novecientos sesenta y cuatro, ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil Abogado THELMO TORRES CRESPO con un capital de doscientos mil kucres, 
inscrita ea el Registro Mercantil del cantón el trece de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuntro, mediante escritura páblica celebrada el cuatro de Julio de mil novecientos 

ochenta y nueve, ante la Notaria Abogada SARA CALDERON REGATTO, e inscrita eu el 
Registro Mercantil el veínti seis de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, se hizo 
el primer aumento de capital social y reforma del Estatuto; y, con escritura pública 
celebrada ante +| Notario Trigésimo de este cantón Abogado PIERO AYCART 
VINCENZINI el voce de Noviembre de mil noveciontos noventa y cuatro, e iascrita en el 
Registro Mercantil el once de Abril de mil novecientos noventay cinco, se hizo la prorroga 
del plazo de duración aumento de capital y reforma del estatuto de esta compañía. 
Atentamente.- 

Atentamente. - 

Pacto HUFF Hgo loseno SERRANO 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento, hoy 29 de Noviembre de 1.99 
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CC 409-008192.3 

CORTVAYICO: Que eon fecha de hey, queda inserito este Nenbrenion -



to de GSMENTS GENERAL de CLINICA SANTA MARTA C.d.. a foja 68.976, al 
moro 20.038 del Registro. anotedó bajo el nimere 28.392 

del Repertorio.- Arch robghtos de pago por Inpusato 
de Registro y Defenea Nao: . Veinte y sie de Dicion 

dre de mil novecientos «A 81 Registrador Mercantil -—- 

Suplente . » 
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